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"Por medio del cual se inicia el trámite de una solicitud de permiso de Vertimiento"

LA SECRETARIA GENERAL DE LA CORPORACiÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE DEL CHOCÓ - CODECHOCÓ - EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y

ESTATUTARIAS EN ESPECIAL DE LAS CONFERIDAS POR LOS ARTíCULOS 1, DE LA RESOLUCiÓN
1480 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021, INCISO FINAL DE LA lEY 99 DE 1993, DECRETO 1076 DE 2015,

ARTíCULO 18 DE LA LEY 1437 DE 2011, ARTíCULO 15 Y 17 DE lA lEY 1755 DE 2015

CONSIDERANDO:

Que a la Corporación Autónoma Regional para el DesarrolloSostenibledel Chocó CODECHOCÓ, le fue asignado
el manejo, administración y fomento de los recursos renovables dentro del territorio de su jurisdicción.

Que el numeral 9 del artículo 31 de la ley 99 de 1993, establece como función de las Corporación Autónoma
Regional y de Desarrollo Sostenible: "Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para
aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas
para la caza y pesca deportiva".

Que el artículo 2.2.3.3.4.10 del Decreto 1076 de 2015, reseña que "Toda edificación, concentración de
edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, localizado fuera del área de cobertura del sistema de
alcantarilladopúblico, deberá contar con el respectivo permiso de vertimientos."

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 ibidem establece: "Todapersona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere
vertimientos a las aguas superficiales, marinas o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental
competente, el repetitivo permiso de vertimientos."

Que, mediante formulario único nacional, el señor ROBER ANTONIO MOLlNA GONZAlES, identificado con
cédula de ciudadanía W 18.602.197, en calidad de Representante Legal de la EDS COMERCIAllZADORA DE
COMBUSTIBLES VIBRAX S.A.S lA 70, identificada con NITo9015477882-6, presentó solicitud de Permiso de
Vertimiento y Plan de Contingencia, para el funcionamiento de la estación de servicios, la cual ha de funcionar en
el Municipio de Istmina, Departamento del Chocó.

Que el Articulo 2.2.3.3.5.2 Decreto 1076 de 2015. Manifiesta:

"El interesado en obtener un permiso de vertimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental competente,
una solicitudpor escrito que contenga la siguiente información."
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1. Nombre, dirección e identificación del solicitante y razón social si se trata de una persona jurídica
2. Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.
3. Certificado de existencia y representación legal para el caso de persona jurídica.
4. Autorización del propietario o poseedor cuando el solicitante sea mero tenedor.
5. Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad del

inmueble, o la prueba idónea de la posesión o tenencia.
6. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad.
7. Costo del proyecto, obra o actividad.
8. Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece.
9. Características de las actividades que generan el vertimiento.
10. Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georreferenciada de las descargas al cuerpo

de agua o al suelo.
11. Nombre de la fuente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a la que pertenece.
12. Caudal de la descarga expresada en litros por segundo.
13. Frecuencia de la descarga expresada en días por mes.
14. Tiempode la descarga expresada en horas por día.
15. Tipo de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente.
16. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el vertimiento proyectado de

conformidad con la norma de vertimientos vigente.
17. Ubicación, descripción de la operación del sistema, memorias técnicasy diseños de ingeniería conceptual

y básica, planos de detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia del sistema de
tratamiento que se adoptará.

18. Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridadmunicipal competente.
19. Evaluación ambiental del vertimiento.
20. Plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento.
21. Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación del permiso de vertimiento.
22. Los demás aspectos que la autoridad ambiental competente consideré necesarios para el otorgamiento

del permiso. 11

Que de conformidad con la información allegada, se considera que el peticionario allegó la totalidad de los
requisitosde ley.

Que con base en las Resoluciones 1280 de 2010, por medio de la cual el Ministerio de Ambiente Vivienda y
Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, estableció la escala tarifaria para el
cobro de los servicios de Evaluación y seguimiento de las licencias ambientales, permisos, concesiones,
autorizacionesy demás instrumentosde manejo y control ambiental para proyectos cuyo valor sea inferiora 2.115
SMMV, se liquidó el valor a pagar por concepto de Evaluacióny publicación de dicho acto administrativoen el
boletín oficial de la corporación el cual fue de DOS MILLONES CIENTOS NOVENTA Y OCHO MI
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NOVECIENTOSSETENTAy SIETE PESOS (2.198.977) Valoresestos que según factura FE131339 visibleen el
folio 3 del expediente;más el valor de CINCUENTAy CINCOMIL OCHOCIENTOSPESOS ($55.800), visible a
folio 4, fueroncanceladospor el solicitante

Enméritode lo expuesto,

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: Iníciese el trámite de solicitud de permiso de vertimiento y Plan de Contingencia,
presentadapor el señor ROBER ANTONIO MOLlNA GONZALES, identificado con cédula de ciudadanía
W 18.602.197, en calidad de Representante Legal de la EDS COMERCIALlZADORA DE
COMBUSTIBLES VIBRAX S.A.S LA 70, identificada con NITo9015477882-6, , para el funcionamiento
de la estación de servicios, la cual ha de funcionar en el Municipio de Istmina, Departamento del Chocó.

ARTíCULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente auto al señor, ROBER ANTONIO MOLlNA
GONZALES, identificado con cédula de ciudadanía W 18.602.197, a los respectivos correos electrónicos
designadosen la autorizaciónde notificaciónelectrónicaque reposaen el expediente

ARTíCULO TERCERO: El peticionariodeberá comunicarsecon la Subdirecciónde Calidad y Control Ambiental
CODECHOCÓ,con el objeto de definir la realizaciónde la visita técnica que se requiere en lo concernienteal
trámitedel permisomencionado.

ARTíCULO CUARTO: Remítase copia del presente proveído al señor Procurador delegado para Asuntos
Ambientalesy AgrariosZona Quibdó.

ARTíCULOQUINTO:Contra la presente providenciano procederecursoalgunode conformidadcon lo dispuesto
en el artículo75 del Código de ProcedimientoAdministrativoy de lo ContenciosoAdministrativo.

NOTIFíQUESE,COMUNíQUESEy CÚM LASÉt Dadaen QUi~OS ,

YURI2~~JI~~k~ERA
Secre na n al

~-
Proyecto y/o Elaboración Revisó Aprobó

~ rv Folios Anexo Fecha

-Máría AngólícaArriaga MaríaAngélica Arriaga Yurísa Ale. I1dra Trujillo Dos 802) Carpeta (22) Enero de 2023
Profesioflal Especializada Profesional Especializada Masquera
Oficina Juridica Oficina Jurídica Secretaria Gen 111i---,------.-
Los arnlX-lfirmantes, declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontram ajustadoa las normasy disposiciones legales y/o lécnicas vigentes
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